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EXTRACTOS DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE 
POZUELO DE ALARCÓN EN SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

  
Sesión ordinaria celebrada en primera convocatoria el día 14 de septiembre de 2016. 

 
 Presidencia de Dª. Susana Pérez Quislant como alcaldesa. Asisten los Concejales-Delegados de 
las Áreas de Gobierno y Gestión, Dª. Beatriz Pérez Abraham (actuando como Concejal-Secretaria), D. Felix 
Alba Núñez, Dª. Isabel Pita Cañas, D. Pablo Gil Alonso, D. Eduardo Oria de Rueda y Dª. Paloma Tejero 
Toledo. Asiste como invitado el Coordinador General. 
 

ACUERDOS 
ORDEN DEL DÍA:  
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA ALCALDÍA  
 
1. Acuerdo por el que se aprueba el acta de la sesión ordinaria celebrada el 7 de septiembre de 2016.  
2. Acuerdo relativo a las solicitudes de información de los Concejales (artículos 11 y 12 ROP). 
3. Acuerdo por el que se desestima la reclamación previa a la vía judicial laboral por sanción 
disciplinaria. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD 
 
4. Acuerdo por el que se  aprueba el PROYECTO DE OBRAS DE REHABILITACIÓN DE SEIS 
PISTAS DEPORTIVAS DE BARRIO, con un presupuesto de 234.422,93 € IVA  excluido (283.651,75 € IVA 
incluido) y un plazo de ejecución de tres meses. 
5. Acuerdo por el que se acuerda retirar el expediente de contratación del servicio de manipulado y 
distribución de la revista mensual Vive Pozuelo y otras publicaciones municipales, expte.2016/PA/000077. 
6. Acuerdo por el que se adjudica el contrato de TRABAJOS PARA DEJAR FUERA DE SERVICIO 
LOS TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS PETROLÍFEROS LÍQUIDOS NO UTILIZADOS, 
expte. 2016/PA/000032, a la mercantil SERVICIOS TÉCNICOS DE LIMPIEZAS INDUSTRIALES MIGUEL 
ARIAS, S.L. (STLIMA), en el precio de 20.011,20 € IVA excluido (24.213,55 € IVA incluido); asímismo se 
acuerda requerir al adjudicatario para la formalización del contrato en el plazo máximo de 15 días hábiles 
desde la recepción de la notificación de la adjudicación. 
7. Acuerdo  por el que se da cuenta de las resoluciones firmadas por el Gerente Municipal de 
Urbanismo en los meses de julio y agosto de 2016. 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE DESARROLLO ECONÓMICO 
 
8. Acuerdo por el que se aprueba un gasto de 17.407,50 € del presupuesto de gastos de 2016 y 
adoptar el compromiso de consignar en el presupuesto del ejercicio de 2017 la cantidad necesaria para 
atender las obligaciones económicas derivadas de la prórroga del contrato de SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN INTEGRAL DE LA ESTACIÓN DEPURADORA DE AGUAS 
RESIDUALES DE HÚMERA Y TRATAMIENTO TERCIARIO DEL PARQUE FORESTAL DE 
SOMOSAGUAS, expte. 2015/PA/00034 del que es adjudicataria la AQUAMBIENTE, SERVICIOS PARA EL 
SECTOR DEL AGUA, S.A.U., en las condiciones del contrato original. 
9. Acuerdo por el que se aprueban una propuesta de gasto RJ-0978 por importe total de 16.262,74 €. 

 
 
ÁREA DE GOBIERNO DE LA FAMILIA 
 
10. Acuerdo por el que se da cuenta de las facturas contabilizadas durante los meses de julio y agosto 
de 2016 de importes inferiores a 18.000 € más IVA y de la adjudicación de los siguientes contratos 
menores: 

• Contrato de patrocinio de la AGENDA ESCOLAR MUNICIPAL PARA EL CURSO 2016-2017, 
expte.2016/CM/016 a FUNDACIÓN UNIVERSIDAD FRANCISCO DE VITORIA. 

• Contrato de redacción del proyecto y dirección facultativa de las obras de construcción de pista 
deportiva cubierta en la ciudad deportiva Valle de las Cañas, expte 2016/CM/023 a la mercantil 
MARMONT ARQUITECTOS S.L. 
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• Contrato de obras de arreglo de goteras en edificio de vestuarios de campo de hockey en la 
Ciudad Deportiva Valle de las Cañas, expte. 2016/CM/024 a la mercantil CONSTRUCCIONES 
COSTALAGO S.L. 

• Contrato de actuación musical del grupo “Miss Cafeina” para las fiestas patronales de Ntra. Sra. 
De la Consolación 2016, expte.2016/CM/027 a la mercantil ESPECTÁCULOS Y VARIEDADES 
INDEPENDIENTES S.L. 

• Contrato de actuación musical del grupo musical “Lagarto Amarillo” para las fiestas patronales 
de Ntra. Sra. De la Consolación 2016, expte.2016/CM/029 a la mercantil LA PIRÁMIDE 
ESPECTÁCULOS, S.L. 

 
 

-------------------------------- 


